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Viernes, 9 de junio de 2006 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA 
FLOWERVILLAGE CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía FLOWERVI- 

LLAGE CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 

77.600,00 y reformó sus estatutos por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Cuadrágésimo del Distri- 

to Metropolitano de Quito el 8 de mayo del 2006. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 06.Q1.1J. 1957 de 6 JUN. 

2006. 

El capital actual suscrito es de US$ 80.000,00 y está 

dividido en 2'000.000 de participaciones de US$ 0,04 

cada una. 

Quito, 6 JUN. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/48878/cc     

E 

ES REPUBLICA DEL ECUADOR 
' SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA ARTEPAPEL CIA. LTDA. 
ys 

Se comunica al público que la compañía ARTE- 

PAPEL CIA. LTDA. aumentó su capital en US$ 

10.000,00 y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Segundo del 

Distrito Metropolitano de Quito el 10 de mayo del 

2006. Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 06.Q.lJ. 

1965 de 6 JUN. 2006 

El capital actual suscrito de US$ 11.000,00 está 

dividido en 11.000 participaciones de US$. 

da una. 

Quito, 6 JUN. 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

      

  

   
      

  

demandante, cítese por la prensa en 

uno de los periódicos diarios de ma- 

yor circulación que se editan en la 

ciudad de Quito, en la forma indica- 

da en el Art, 82 del Código de Pro- 

cedimiento Civil codificado; debien- 

do mediar por lo menos ocho días 

entre cada publicación; provéase de 

un Curador Ad-litem al menor ISAAC 
ESTUARDO ALMEIDA FLORES, pa- 

ra lo cual el demandante indique los 

nombres de los parientes que deben 

ser oídos en audiencia; practicado 

citese al señor Agente Fiscal Distri- 

tal de lo Penal de Pichincha con to- 
do lo actuado; agréguese los docu- 

mentos acompañados y tómese en 

cuenta el casillero judicial fijado. 

Notifíquese.- El Juez. f) Doctor 

Freddy lescas Cerda. 

OTRA PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO CUARTO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Cayambe, 

10 de Mayo del 2006; las 1500.- 

Atendiendo lo solicitado y por cuan- 

to de la revisión de la partida de na- 

cimiento acompañada se despren- 
de que el hijo de los 

llamado ¡SAAC ESTUARDO ALMEb- 

DA FLORES, es actualmente mayor 

de edad se dispone dejar sin efecto 

la decisión de contarse en esta con 
el señor Agente Fiscál que aparece 

en el auto inicial; en lo demás esté- 
se a to ordenado, Notifíquese.- El 

Juez. f) Doctor Freddy Illescas Cer- 

da. 
Lo que cito a usted para los fines le- 

gales O previnié 

de la obligación de señalar domici- 

lio de acuerdo a la Ley, para poste- 

riores notificaciones, dentro del pe- 

rímetro legal del Juzgado Décimo 

Cuarto de lo Civil de Pichincha en la 
ciudad de Cayambe. Certifico. 

Braulio Pérez Peñafiel 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECI- 

MO CUARTO DE LO CIVIL DE PI- 
CHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/2047501/tf 

A ocacion? 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

EXTRACTO JUDICIAL 

CITASE AL SEÑOR LUIS ALBERTO 

VASCONEZ LOZADA, CON LA DE- 

MANDA VERBAL SUMARIO, FUN- 

DAMENTADA EN EL INCISO PRI- 

MERO DE LA CAUSAL DECIMA PRI- 

MERA DEL ARTÍCULO 110 DEL CO- 

DIGO CIVIL CODIFICADO, 

CAUSA No. 31-2006 

JUICIO: Verbal Sumario de Divorcio 

ACTORA: Olga Piedad Paredes 

DEMANDADO: Luis Alberto Vásco- 
nez Lozada. 

  

DEl : VINUEZA ATIENCIA 
GERARDO ALFREDO 

OBJETO DE LA DEMANDA: Divor- 

cio fundado en el Art. 110 numeral 

lavo, del Código Civil. 

TRAMITE: Verbal Sumario 
CUANTIA: INDETERMINADA 

JUICIO No. 1086-2005-GN 

DEFENSOR DEL ACTOR: Ab. Fede- 

rico Roscro 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO, 08 de Mayo 

del 2006; tas 09h39 - VISTOS.- Avo- 

co conocimiento de la presente cau- 

sa en mi calidad de Juez Titular de 
esta Judicatura. La demanda que 

antecede es clara, precisa y reúne 

los requisitos de Ley, por to que de- 

clarándosela procedente se la acep- 

ta altramite Verbal Sumario. En mé- 
rito al juramento que tiene rendido, 

y de conformidad con el Art. 82 del 

Código de Procedimiento Civil, se 

ordena que se cite al demandado se- 

ñor Gerardo Alfredo Vinueza Atien- 
cia , mediante tres publicaciones 

por la prensa en uno de los diarios 

de mayor ci ión d 

y la de celebración del matrimonio, 

Conla insinuación de ta Curador Ád- 

item, cuéntese con la opinión del se- 

ñor Representante del Ministerio Pú- 

blica Agréguese a los autos los do- 

cumentos que acompaña. Téngase 

en cuenta la comparecencia del Ab. 

Federico Rosero, en calidad de Pro- 

curador Judicial de la señora Jhilda 
Verónica Silva Puente. Téngase en 

cuenta el casillero judicial señalad: 
para posteriores notificaciones, asf 

como la autorización conferida a su 
Abogado Defensor. Cítese y notifí- 

quese. 
RAZON: Lo que llevo a su conoci- 

miento y le cito, previniéndole de ta 

obligación de señalar casillero judi- 

cial para posteriores notificaciones. 

Certifico, 
Ab. Manuel Salazar. SECRETARIO 
DEL JUZGADO DECIMO DE LO C!- 
VIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/2047494/44 

TEIDE 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A MARIA CLE- 
MENCIA OÑA LLUMIQUINGA Y ALA 
MENOR ADULTA MAYRA LILIANA 
ÑACATO OÑA 
EXTRACTO 
ACTOR: LUIS VICENTE ÑACATO 
SUNTAXI 
DEMANDADA: MARIA CLEMENCIA 
OÑA LLUMIQUINGA 
CAUSA: DIVORCIO No. 1010-2005  


